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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO 

MEDIANTE COMPRA DE DOS VEHÍCULOS PARA EL HOSPITAL 

INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS EXPEDIENTE 

SUMI-2022-001-PAS 

 

 

1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El presente contrato tiene por objeto el suministro mediante compra de dos 

vehículos para su uso en la Unidad de hospitalización a domicilio del Hospital 

Infantil Universitario Niño Jesús.  

Tal como se especifica en el PCAP, los dos vehículos forman parte de un único 

lote. 

 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

Características indispensables de cada uno de los dos vehículos 

Estas características se consideran excluyentes, por lo que el incumplimiento 

de cualquiera de ellas implica la exclusión de la licitación. 

Para facilitar la evaluación de todas las características incluidas en este 

apartado, los licitadores deberán rellenar la encuesta técnica incluida con 

Anexo II, indicando el documento y la página de la documentación presentada 

que sustenta cada característica. 

 

VEHÍCULO 1 

 Vehículo totalmente eléctrico. 

 Tracción a las 4 ruedas. 

 Potencia > 150 cv. 

 Consumo Homologado < 28 Kwh/100 km. 

 Autonomía > 400Km 

 Capacidad útil batería > 65 Kwh. 

 Etiqueta medioambiental: 0. 
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VEHÍCULO 2 

 Vehículo híbrido enchufable. 

 Tracción a dos o cuatro ruedas. 

 Potencia > 150 cv. 

 Consumo Homologado < 28 Kwh/100 km. 

 Emisiones CO2 combinado < 50 g/km. 

 Etiqueta medioambiental: Eco o mejor. 

 

COMÚN A LOS DOS VEHÍCULOS 

 Carrocería tipo SUV. 

 Color: Blanco brillante. 

 Longitud => 4400mm  y <= 4500mm. 

 Anchura => 1860mm y <= 1865mm. 

 Altura => 1645mm y <= 1655mm. 

 Distancia entre ejes  => 2650mm y <= 2750mm. 

 Capacidad de carga > 400l. 

 Transmisión automática. 

 Cinco plazas. 

 Faros LED. 

 Airbag de dos fases. 

 Airbag de techo laterales. 

 Airbag rodillas (al menos lado del conductor). 

 Sistema de control de presión de los neumáticos. 

 Sensor de lluvia. 

 Luces automáticas. 

 Cierre de seguridad infantil motorizado. 

 Luces de frenado de emergencia. 

 Retrovisores interiores y exteriores con sistema anti deslumbramiento. 

 Sensores de aparcamiento traseros y delanteros. 

 Cámara de aparcamiento trasera. 

 Control de velocidad constante. 

 Limitador de velocidad. 

 Pantalla central de información. 

 Conexión bluetooth. 

 Climatizador bizona. 

 Puntos de montaje Isofix traseros. 

 Asientos delanteros con ajuste lumbar. 
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3. CONDICIONES ADICIONALES 

Los vehículos serán totalmente nuevos, de primera matriculación, no 

habiéndose utilizado con anterioridad. 

Los vehículos se entregarán matriculados y al día de impuestos, siendo tanto 

el IVA como el impuesto de matriculación y cualquier otro impuesto necesario 

para el traspaso de la propiedad de cuenta del adjudicatario.  

Junto con el vehículo se entregará el permiso de circulación, ficha de 

características técnicas, póliza de seguro a todo riesgo, justificante del pago 

de todos los impuestos que corresponda y el distintivo medioambiental. 

Los vehículos se entregarán rotulados según modelo que entregará el hospital 

y que incluirá los logotipos del Hospital y de la Dra. Cuac. 

 

 

4. GARANTÍA, MANTENIMIENTO Y SEGURO 

Los vehículos entregados tendrán una garantía total del fabricante de, al 

menos, 3 años. 

Adicionalmente el importe ofertado incluirá el mantenimiento de los vehículos 

de acuerdo con lo establecido en el libro de mantenimiento del fabricante, 

para un periodo mínimo de 4 años o 100.000 Km. 

El precio ofertado incluirá el seguro a todo riesgo durante ese mismo periodo 

de, al menos, cuatro años. Dicho seguro dispondrá, al menos, de las 

siguientes coberturas: 

 Daños propios, incluyendo todos los accesorios del vehículo. 

 Responsabilidad civil y voluntaria. 

 Defensa jurídica. 

 Asesoramiento jurídico en multas. 

 Seguro del conductor y ocupantes. 

 Asistencia en viaje para conductor y pasajeros. 

 Asistencia y remolque del vehículo en cualquier punto de España, 

incluidas las vías no habilitadas para circular. 

 Incendio o explosión.  

 Robo. 

 Rotura de lunas. 

 Daños a los ocupantes. 
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5. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 

Los vehículos se entregarán en las instalaciones del Hospital Infantil 

Universitario Niño Jesús, realizando en ese momento una breve formación 

para los futuros usuarios. 

El plazo máximo de entrega será el 31 de diciembre de 2022. En caso de que 

dicho plazo fuera imposible por motivos técnicos, el adjudicatario se 

comprometería a entregar al hospital antes de dicha fecha unos vehículos de 

característica superiores, con el compromiso de sustituirlos por los ofertados 

tan pronto como estos estén disponibles, todo ello sin coste alguno para el 

hospital. 

 

6. GESTION MEDIOAMBIENTAL 

La empresa adjudicataria en cumplimiento de la legislación medioambiental 

vigente, será responsable de la gestión, retirada y almacenaje, transporte, 

reciclaje o destrucción de los embalajes que resulten de la entrega de los 

materiales, corriendo de su cuenta los gastos que por estos conceptos pudiera 

generarse. La retirada de los embalajes, se realizará de acuerdo a las 

instrucciones que la empresa adjudicataria reciba. 

Su personal estará debidamente formado en materia de buenas prácticas 

ambientales, especialmente en lo que a segregación y gestión de residuos se 

refiere. La empresa adjudicataria deberá aportar toda la documentación que 

evidencie el cumplimiento de lo anteriormente especificado. 

En consonancia con la política ambiental del Hospital, la empresa 

adjudicataria incorporará las mejores técnicas disponibles para la prevención 

de la contaminación y minimizar los impactos que su actividad pueda producir 

en el entorno, ayudando así a hacer de éste un hospital sostenible 

medioambientalmente. Todo daño causado por un incidente ambiental debido 

a una mala práctica profesional durante la prestación de sus servicios deberá 

ser reparado por la empresa adjudicataria. 

EL DIRECTOR GERENTE 

Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública  

y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud (BOCM núm. 222 de 17/09/2021 

 

 

 

D. César Adolfo Gómez Derch 
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ANEXO I - COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL  
DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

Por el presente documento la empresa o 
entidad……………………………………………………… que presta sus servicios en el 
HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS, se compromete a 

desarrollar acciones encaminadas a minimizar el impacto ambiental y 
prevenir la contaminación derivada de sus actividades, productos y servicios, 

orientando sus procesos hacia la mejora continua y al desarrollo sostenible. 
Así mismo, proveerán la reducción, el reciclado, la reutilización y valoración 
de los residuos, la eficiencia energética y las buenas prácticas ambientales, 

como principios rectores de su trabajo y servicios en este Centro Sanitario. 
 

Por ello, la 
empresa.............................................................................................. 
SE COMPROMETE A: 

 
 Cumplir los requisitos legales ambientales aplicables a la actividad y 

que sean conocidos por toda la organización. 
 Identificar y gestionar los residuos generados por su actividad dentro 

del hospital, conforme establecen las exigencias legales para cada tipo 

de residuo. 
 Promover el empleo de productos alternativos, materiales y métodos 

menos agresivos para el medioambiente, con menores características 
de toxicidad, a fin de reducir la producción de residuos peligrosos. 

 Disponer y mantener actualizado un listado de las sustancias y 

preparados, en caso de que los utilice, así como las correspondientes 
fichas de seguridad. 

 Realizar un uso controlado de la energía y optimizar el consumo 
sostenible de recursos naturales no renovables, impulsando medidas y 

tecnologías de eficiencia energética. 
 Minimizar el uso de envases y embalajes que generan residuos, 

optando por aquellos que puedan ser reciclables, retornables y 

reutilizables. 
 Informar al responsable de gestión ambiental de todos los incidentes 

o situaciones de emergencia ambiental dentro de las instituciones del 
hospital, relacionados con el producto o servicio, y de forma periódica 
(al menos trimestral) de la gestión de los aspectos ambientales 

asociados a su actividad. 
 Realizar y colaborar en acciones formativas e informativas, dirigidas al 

colectivo de sus trabajadores y/o extensivamente a los profesionales 
del centro, en materia de gestión ambiental. 

 Potenciar actuaciones que optimicen los sistemas de gestión ambiental 

y su mejora continua 
 Prevenir los riesgos laborales asociados a las actividades que pueden 

generar un potencial impacto ambiental. 
En……………………………….., a……… de……………………. de……...... 
Fdo. ……………………………………………………………………………….. 

Representante de la empresa…………………… 
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ANEXO II 

ENCUESTA TÉCNICA 

 

 

 

 

Nº CARACTERÍSTICA

VEHÍCULO 1 Sí No Documento Pág.

1 Vehículo totalmente eléctrico

2 Tracción a las 4 ruedas

3 Potencia > 150 cv

4 Consumo Homologado < 28 Kwh/100 km

5 Autonomía > 400Km

6 Capacidad útil batería > 65 Kwh

7 Etiqueta medioambiental: 0

VEHÍCULO  2 Sí No Documento Pág.

8 Vehículo híbrido enchufable

9 Tracción a dos o 4 ruedas

10 Potencia > 150 cv

11 Consumo Homologado < 28 Kwh/100 km

12 Emisiones CO2 combinado < 50 g/km

13 Etiqueta medioambiental: Eco o mejor

COMUNES PARA LOS DOS VEHÍCULOS Sí No Documento Pág.

14 Carrocería tipo SUV 

15 Color: Blanco brillante

16 Longitud => 4400mm  y <= 4500mm

17 Anchura => 1860mm y <= 1865mm

18 Altura => 1645mm y <= 1655mm

19 Distancia entre ejes  => 2650mm y <= 2750mm

20 Capacidad de carga > 400l

21 Transmisión automática

22 Cinco plazas

23 Faros LED

24 Airbag de dos fases

25 Airbag de techo laterales

26 Airbag rodillas (al menos lado del conductor)

27 Sistema de control de presión de los neumáticos

28 Sensor de lluvia

29 Luces automáticas

30 Cierre de seguridad infantil motorizado

31 Luces de frenado de emergencia
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Nº CARACTERÍSTICA Sí No Documento Pág.

32
Retrovisores interiores y exteriores con sistema 

antideslumbramiento

33 Sensores de aparcamiento traseros y delanteros

34 Cámara de aparcamiento trasera

35 Control de velocidad constante

36 Limitador de velocidad

37 Pantalla central de información

38 Conexión bluetooth

39 Climatizador bizona

40 Puntos de montaje Isofix traseros

41 Asientos delanteros con ajuste lumbar

42 Garantía mínima de 3 años

43
Mantenimiento según libro de la marca incluido 

durante un mínimo de 4 años O 100.000kM

44 Seguro a todo riesgo: Sí No Documento Pág.

45
Daños propios, incluyendo todos los accesorios

del vehículo
46 Responsabilidad civil y voluntaria

47 Defensa jurídica

48 Asesoramiento jurídico en multas

49 Seguro del conductor y ocupantes

50 Asistencia en viaje para conductor y pasajeros.

51

Asistencia y remolque del vehículo en cualquier

punto de España, incluidas las vías no habilitadas

para circular.

52 Incendio o explosión 

53 Robo

54 Rotura de lunas

55 Daños a los ocupantes

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

64
00

03
48

12
86

87
96

39
38


		2022-11-03T14:40:13+0100


		2022-11-29T11:15:55+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




